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ACUERDO MINISTERIAL N° 

Fernando Donoso Morán 
ALMIRANTE (S.P) 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

C O N S I D E R A N D O:  

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. […]”; 

Que, el artículo 226 ibídem, determina: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 ibídem, establece: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, señala: “Las atribuciones y
obligaciones del Ministro de Defensa Nacional, son: […] b) Ejercer la representación legal del 
Ministerio de Defensa Nacional y de las Ramas de las Fuerzas Armadas […] m) Delegar su 
representación legal al Subsecretario General, al Jefe del Comando Conjunto, Comandantes de 
Fuerza, subsecretarios y otras autoridades, de conformidad con el Estatuto Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, para firmar convenios, contratos y desarrollar actos 
administrativos […]”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 7, preceptúa: “Principio de desconcentración. La
función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia 
la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración 
pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

Que, el artículo 15, ibídem, señala: “Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños
como consecuencia de la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las 
acciones u omisiones de sus servidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en 
ejercicio de una potestad pública por delegación del Estado y sus dependientes, controlados o 
contratistas. El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u 
omisiones dolosos o culposos. No hay servidor público exento de responsabilidad”; 
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Que, el artículo 47 ibídem, preceptúa: “Representación legal de las administraciones públicas. La
máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación 
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 
autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en 
los casos expresamente previstos en la ley”; 

Que, el artículo 68 ibídem, establece: “Transferencia de la competencia. La competencia es
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, 
salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

Que, el artículo 69 ibídem, contempla: “Delegación de competencias. Los órganos administrativos
pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o 
entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los 
órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias 
del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros órganos dependientes 
para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de 
la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 

Que, el artículo 70 ibídem, establece: “Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 1. La
especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para 
delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el 
delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean 
necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. 
Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su 
revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 
institucional”; 

Que, el artículo 71 ibídem, señala: “Efectos de la delegación. Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las 
decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

Que, el artículo 73 ibídem, preceptúa: “Extinción de la delegación. La delegación se extingue por: 1.
Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El cambio de titular del órgano 
delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que 
permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de 
su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido 
por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia 
temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la 
titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas”; 

Que, el artículo 219, inciso segundo Ibídem, señala: “Le corresponde el conocimiento y resolución de
los recursos a la máxima autoridad administrativa de la administración pública en la que se haya 
expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto 
administrativo”; 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en el artículo 17, 
dispone: “De los Ministros.- Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos 
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los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de 
la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de 
Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de 
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que 
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las 
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el 
funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán 
otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto 
en conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el Registro 
Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá 
directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 10 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente Constitucional de 
la República, designó como Ministro de Defensa Nacional al señor ALMIRANTE (SP) Fernando 
Donoso Morán; 

Que,  con oficio Nro. ASOGAN-SDOJG 004-2021 de 13 de enero de 2021, el señor Doctor Jorge 
Garzón Delgado, Presidente de la Asociación de Ganaderos de Santo Domingo, solicitó a esta 
Cartera de Estado, “(...) la creación de una unidad de control de armas en la ciudad de Santo 
Domingo de los Tsáchilas (…)”; 

Que,  mediante oficio Nro. MDN-MDN-2021-0398-OF de 29 de abril de 2021, esta Cartera de Estado 
solicitó al GADM. de Santo Domingo “(...) de manera especial la suscripción de un Convenio 
Interinstitucional entre el Ministerio de Defensa Nacional y el GADM. De Santo Domingo, bajo la 
figura de comodato de las instalaciones ubicado en el mirador Luis Alberto Sampedro de la 
ciudad de Santo Domingo, para el funcionamiento del nuevo Centro de Control de Armas que 
atiendan a las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas y Los Ríos (…)”; 

Que,  con oficio Nro. MDN-SUF-2021-1315-OF de 15 de julio de 2021, el señor Subsecretario de 
Defensa Nacional, solicitó a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la elaboración de un 
Acuerdo de Delegación, a favor del Jefe del Departamento de Control de Armas; 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, el artículo 10, letra m) de la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional; y, artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva; 

A C U E R D A: 

Art. 1.- Delegar al señor CRNL. E.M.T. AVC. MOYA HERRERA EDGAR RAÚL, Jefe del Departamento de 
Control de Armas, para que a nombre y en representación del Ministro de Defensa Nacional, 
legalice el Comodato o préstamo de uso y suscriba el Convenio Interinstitucional entre el 
Ministerio de Defensa Nacional y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Santo Domingo de los Tsáchilas, para la creación de un nuevo centro de Control de Armas en la 
ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
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PRIMERA.- El delegado en todo acto o resolución que ejecute o adopte una decisión en virtud de la 
presente delegación, hará constar expresamente esta circunstancia y deberá observar las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias; en tal virtud, en su calidad de delegado, será responsable por 
acción u omisión en el ejercicio de la misma. 

SEGUNDA.- En caso de expedirse reformas a las leyes, reglamentos de aplicación, más normativa 
invocada, cuyas atribuciones y responsabilidades se delegan en el presente instrumento, dichas reformas 
se entenderán incluidas, sin que sea necesario modificar este Acuerdo. 

TERCERA.- Encargar la publicación en la Orden General y Registro Oficial del presente Acuerdo 
Ministerial a la Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial y en la Orden General Ministerial. 

 PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.- 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, Ministerio de Defensa Nacional, a 

 

Fernando Donoso Morán 
ALMIRANTE (S.P) 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

Firmado electrónicamente por:

ANGEL FERNANDO
DONOSO MORAN
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ACUERDO Nro. MTOP-MTOP-21-02-ACU  

SR. MGS. HUGO MARCELO CABRERA PALACIOS 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

ACUERDO MINISTERIAL No.   035- 2021 

 Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador
dispone que: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión”;  

Que, los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República, determinan
respectivamente que: “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución […]”, y que: “[…] La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación […]”;  

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales,
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad 
[…]”;  

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 395 de 04 de agosto de 2008, determina el objeto y
ámbito del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como los principios y normas
del procedimiento de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría de régimen
especial y de emergencia, que realicen las entidades, los organismos y dependencias de
las Funciones del Estado; 

Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, establece: “Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías,
grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes
naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional,
sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista,

1/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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probada y objetiva”; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica ibídem, respecto del procedimiento establece lo
siguiente: “Para atender las situaciones de emergencia definidas en el número 31 del
artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o
en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que
declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en
el Portal COMPRASPÚBLICAS. La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo
responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de
consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de
emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los
requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se
cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. En todos los casos, una vez superada
la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante publicará en
el Portal COMPRASPÚBLICAS un informe que detalle las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con indicación de los resultados obtenidos”;  

Que, el numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, define a la delegación, como: “Delegación.- Es la traslación de
determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de
la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son
delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de
contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá
instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará
el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial de ser el caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho
privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán
delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les
sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto
de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia.”;  

Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la
máxima autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General de aplicación; 

Que, mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-0104 de 20 de marzo de 2020, el
SERCOP emite reformas a la Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de
Contratación Pública, emitida mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, en
relación a las contrataciones realizadas dentro de la Declaratoria de Emergencia, la cual
en lo principal señala que la entidad contratante tiene la obligación de declarar de forma
expresa la imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación comunes; que el
plazo de la declaratoria no debe ser mayor a 60 días, salvo ampliación del estado de
excepción; y, que se debe verificar una relación directa y objetiva entre la situación de
emergencia y la urgencia de efectuar un procedimiento de contratación; 

Que, con la Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-107 de 14 de agosto de 2020, el Servicio
Nacional de Contratación Pública, expide reformas a la resolución externa Nro.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, que en lo pertinente señala que: 

2/14
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“Artículo 5.- Incorporse (sic) un inciso al final del artículo 361.2, con el siguiente texto:
“Las entidades contratantes de manera excepcional no se sujetarán al plazo previsto en
el inciso anterior, cuando existan razones técnicas que acrediten y sustenten que el
contrato celebrado en el período de declaratoria de emergencia, destinado a superarla,
deba ejecutarse y cumplirse en un tiempo mayor de duración, como cuando debe
construirse una obra, para evitar o prevenir que se cause ruina en otra infraestructura o
se impida un daño mayor. Para tal efecto se deberá contar con la aprobación de la
máxima autoridad sustentada en informes técnicos respectivos”;  

Que, en el Capítulo I, del Título VII de la Codificación y Actualización de las
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, constan las
disposiciones respecto de los procedimientos especiales para realizar Contrataciones en
Situaciones de Emergencia; 

Que, conforme el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura
Vial del Transporte Terrestre, publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 998 de
05 de mayo de 2017, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, como ministerio
rector, ejerce la competencia de vialidad, la infraestructura del transporte terrestre y sus
servicios complementarios; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;

Que, los artículos 69 y 70 del COA, determina la facultad de efectuar delegación de
competencias, incluida la de gestión, en otros órganos o entidades de la misma
administración pública, jerárquicamente dependientes, sin que la delegación de gestión
suponga la cesión de la titularidad de la competencia; y, dispone las condiciones del
contenido de la delegación; 

Que, el artículo 94 del COA, establece que: “La actividad de la administración será
emitida mediante certificados digitales de firma electrónica. Las personas podrán utilizar
certificados de firma electrónica en sus relaciones con las administraciones públicas”;  

Que, el inciso segundo del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva-ERJAFE determina que: "(…) Los Ministros de
Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo
ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las
leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…)";  

Que, el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. 0059, de 17 de julio de 2015, que
contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, establece como misión de esta Cartera de Estado, el
formular, implementar y evaluar políticas, regulaciones, planes, programas y proyectos,

3/14
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que garantizan una red de transporte seguro y competitivo, minimizando el impacto
ambiental y contribuyendo al desarrollo social y económico del País; 

Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, fue creado mediante Decreto
Ejecutivo Nro. 8, de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 18 de 08
de febrero de 2007, sustituyendo así al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones; 

Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, es una entidad del Estado, parte de la
Función Ejecutiva, al igual que los Ministerios determinados en el artículo 16 del Estatuto
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente
Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, designó al Ingeniero Hugo
Marcelo Cabrera Palacios, como máxima autoridad del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas; 

Que, mediante la Resolución No. SNGRE-058-2021, de 21 de mayo de 2021, el Mgs.
Rommel Ulises Salazar Cedeño, Director General del Servicio Nacional de Gestión de
Riesgos y Emergencias, resolvió entre otros aspectos lo siguiente: “Artículo 1.- 
ACOGER el Informe Técnico Nro. SNGRE-DMEVA-2021-009, de 20 de mayo de 2021,
elaborado por el Ing. Gabriela Solis, Directora de Análisis encargada y aprobado por
los Ingenieros Carlos Mestanza, Subsecretario de Gestión de la Información y Análisis
de Riesgos encargado y Diego Ripalda López, Director de Monitereo de Eventos
Adversos. […] Artículo 3.- AMPLIAR la zona declarada en nivel ALERTA ROJA, en
virtud del fenómeno de erosión hídrica regresiva que causa procesos de erosión lateral
de los taludes y de sedimentación dentro del tramo fluvial comprendido entre la obra de
captación del proyecto Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair (X:868841; Y:9977842) hasta
confluencia con el río Napo (X:947962; Y:9947702), la misma que tiene una longitud
aproximada de 130 km con el propósito de precautelar la integridad de las poblaciones
ribereñas, proteger la infraestructura estratégica y vial ubicadas dentro del área de
influencia. Artículo 4.- DISPONER a los Comités de Operaciones de Emergencia
Provinciales y Cantonales, presididos por los Gobernadores de las provincias de Napo,
Sucumbíos y de Orellana; y, por los Alcaldes de los cantones que se encuentran en el
área de influencia de ésta declaratoria, que procedan en el ámbito de sus jurisdicciones y
que se mantengan en estado de alerta y operativos, para realizar acciones inmediatas
que se requieran para proteger a la ciudadanía, así como para afrontar cualquier acción
negativa que se pudiere generar por los eventos presentados en relación con la Alerta
Roja declarada, para el efecto, procederán con la revisión y de ser el caso con la
actualización de los planes de contingencia […] Articulo 9.- NOTIFICAR a los
Gobernadores de las provincias de Napo, Sucumbíos y Orellana; y, a los Alcaldes de los
cantones que se encuentran en la zona de influencia de ésta declaratoria, con el
contenido de esta resolución…[…]”;  

Que, con el Oficio Nro. MDG-GORE-2021-0187-OF, de 31 de mayo de 2021, la Dra.
Esperanza Raquel Torres Merizalde, Gobernadora de la Provincia de Orellana, dispone la
Activación de las Mesas de Trabajo provincial ante la alerta roja por amenaza del proceso
de Erosión Regresiva lateral en el río Quijos y el proceso de Sedimentación en el río Coca
en las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos; 

4/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 511

33 

Viernes  6 de agosto de 2021

Que, a través del Oficio Nro. MTOP-DDO-21-24-OF, de 02 de junio de 2021, el Ing.
Richard Patricio Lara Mendoza, Director Distrital de Transporte y Obras Públicas de
Orellana, Encargado, realizó invitación a las autoridades de la provincia de Orellana para
la activación de la Mesa Técnica #3 ante la alerta roja por amenaza del proceso de
Erosión Regresiva y Sedimentación del Rio Coca y su afectación en el Puente ubicado en
la Parroquia San Sebastián del Coca; 

Que, mediante el Oficio Nro. MTOP-DDO-21-26-OF, de 08 de junio de 2021, el Ing.
Richard Patricio Lara Mendoza, Director Distrital de Transporte y Obras Públicas de
Orellana, Encargado, remite a la Dra. Esperanza Raquel Torres Merizalde, Gobernadora
de la Provincia de Orellana, el informe MTT3 provincial (Servicios Básicos Esenciales)
para que se realice las gestiones pertinentes para la “Declaratoria de Emergencia”, en
relación a las afectaciones producto de la erosión regresiva del Rio Coca a la Red vial
estatal y su infraestructura vial atendiendo los daños ocasionados en el Puente sobre el
Rio Coca, con el fin de ejecutar las obras emergentes para el mantenimiento, reparación y
protección garantizando la continuidad de los servicios; 

Que, mediante Acta se Sesión-COE Provincial de Orellana, de 10 de junio de 2021, se 
resuelve:“RECOMENDAR al MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS se
declare en EMERGENCIA para que se realice obras emergentes para el mantenimiento,
reparación y protección del Puente sobre el Río Coca, en razón de las afectaciones
producto de la erosión regresiva del Río Coca a la Red vial estatal y su infraestructura”; 

Que, con el oficio Nro. MDG-GORE-2021-0198-OF, de 11 de junio de 2021, la Sra.
Yony Esperanza Bustamante Briceño, Gobernadora de la Provincia de Orellana, se dirigió
al Magíster Hugo Marcelo Cabrera Palacios, Ministro de Transporte y Obras Públicas
señalando: “Ante la situación de riesgo inminente debido a la erosión regresiva y
sedimentación a lo largo de toda la ribera del Río Coca hasta la desembocadura con el
Rio Napo, la cual afecta el Puente sobre el Rio Coca y la conectividad en la
infraestructura vial de la Red Vial Estatal E45A por la creciente del Río Coca, se remite
la Resolución de la Plenaria del COE Provincial de Orellana, en la cual se RESUELVE
"RECOMENDAR al MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS se declare
en EMERGENCIA para que realice obras emergentes para el mantenimiento, reparación
y protección del Puente sobre el Río Coca, en razón de las afectaciones producto de la
erosión regresiva del Rio Coca a la Red vial estatal y su infraestructura";  

Que, con el memorando Nro. MTOP-DNCOIT-2021-991-ME, de 23 de junio de 2021, el
Ing. Hernán Segundo Carrión Rojas, Director Nacional de Conservación de la
Infraestructura del Transporte, Encargado, remite para conocimiento del Ing. Christian
Patricio Ocampo Andrade, Director Nacional de Riesgos, el “INFORME TÉCNICO DE
INSPECCIÓN DEL PUENTE SOBRE RÌO COCA UBICADO EN LA RED VIAL
ESTATAL TRAMO COCA-JOYA DE LOS SACHAS, ABSCISA 10+140 PROVINCIA
DE ORELLANA”, suscrito por la Ing. Andrea Melissa Benítez López, Analista de
Planificación Intersectorial de la Movilidad de dicha Dirección, en lo principal señala lo
siguiente: “[…] 4. CONCLUSIONES. La inspección y recorrido realizado, permitió
determinar los daños acaecidos en la calzada del puente, mas no se pudo visualizar los
daños ocurrido en la base de puente debido a la crecida del río consecuencia de la fuerte
temporada invernal donde el caudal del rio tiende a crecer, es importante indicar que el
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punto de afectación ya ha sido tratado con acciones para mitigar este motivo.  5.

RECOMENDACIONES. En base a lo expuesto se sugiere se realicen los trámite y
acciones correspondientes para atender oportunamente esta afectación, para lo cual la
Dirección Distrital y Subsecretaria Zonal deben presentar la información pertinente 
[…]”; 

Que, a través del memorando Nro. MTOP-DNEIT-2021-422-ME, de 24 de junio de
2021, el Ing. Carlos Alberto Caicedo Atiaga, Director Nacional de Estudios de la
Infraestructura del Transporte, remite al Ing. Ramón Gonzalo Mieles Zambrano,
Subsecretario Zonal 2, el Informe Técnico de “INSPECCIÓN AL PUENTE SOBRE EL
RÍO COCA, UBICADO EN LA RED VIAL ESTATAL E45A, TRAMO COCA – JOYA
DE LOS SACHAS, ABSCISA 10+140, DE LA PROVINCIA DE ORELLANA”, suscrito
por los Ingenieros: Marco Jácome, Especialista en Diseño Vial; Cesar Cabrera Vinueza,
Experto en Geología; Dr. Franco Rengel, Especialista en Gestión Socio Ambiental; y,
Jorge Calo Catota, Experto Hidrológico-Hidráulico, del que constan las siguientes
conclusiones y recomendaciones: “[…] En función de la naturaleza del problema se
considera necesaria la intervención mediante dos instancias de forma simultáneas para
dar soluciones adecuadas ante esta situación. La principal comprende soluciones
emergentes a fin de mantener la circulación vehicular en este tramo, acciones que
pueden ser provistas en forma conjunta, como: muros de protección del cauce y del
estribo izquierdo, tanto aguas arriba como aguas abajo, espigones que bajen la
velocidad del agua y su acción erosiva en las aproximaciones a los estribos y a lo largo
del cauce en las dos márgenes del río. También es necesaria la protección de la
cimentación del estribo izquierdo que actualmente se encuentra expuesta. En este caso se
puede emplear obras como escolleras de piedra, tablestacado, muros de gaviones, etc.,
esto dependerá de la disponibilidad de los materiales del sector y las facilidades
constructivas que permita el cauce. Se ha indicado que, cualquier intervención en el río,
puede influir en su comportamiento hidráulico. En este sentido, se debe indicar que
aguas arriba del sitio del puente a un par de kilómetros existe la explotación de material
Pétreo del río, también debido a la socavación regresiva del río Coca en el sector El
Reventador (cuenca alta del río Coca) existe un incremento en el aporte de sedimentos,
estos eventos son posiblemente la causa de los problemas que actualmente se están
evidenciando en el sitio del puente. En base de lo antes expuesto, se desprende la
necesidad de plantear soluciones a mediano y largo plazo, para ello será necesario
realizar un estudio hidrológico, hidráulico y de transporte de sedimentos del río Coca en
el sitio del puente, a fin de determinar si existe una concentración mayor de sedimentos, y
definir la cantidad de material arrastrado y acumulado, principalmente en las cercanías
al puente analizado, a efectos de llegar a precisar los sectores y la cantidad de material
que podría dragarse para conseguir en lo posible las condiciones ideales que serían
definidas por el estudio. Se debe tener presente que cualquier alteración tanto en la
cuenca hidrográfica como en el cauce modifica la hidrodinámica del flujo, lo que
conllevaría a cambios en la morfología del río. Es importante recalcar que los trabajos
necesarios en la etapa de estudios y su correspondiente implementación, deberán hacerse
en épocas climáticas que permitan su ejecución, por ello la importancia de elaborar
coordinadamente los trabajos tanto emergentes como de largo alcance. Se recomienda
efectuar un monitoreo permanente de los estribos del puente, a fin de verificar el
comportamiento de las obras hidráulicas implementadas, considerando que el lecho del
cauce es variante debido a la capacidad de transporte de sedimentos propios del río. Se
recomienda como parte de los trabajos emergentes la implementación de señalización
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vertical preventiva, para evitar riesgo de accidentes. Considerar la situación de riesgo
existente debido a la erosión regresiva y sedimentación a lo largo de toda la ribera del
Río Coca hasta la desembocadura con el Rio Napo, misma que afecta el Puente sobre el
Rio Coca y a su vez la conectividad en la infraestructura vial de la Red Vial Estatal E45A
por la creciente del Río Coca, con la finalidad de precautelar la seguridad de los
conductores y peatones que circulan por la vía y mantener la movilidad de la Red Vial
Estatal y poblaciones aledañas. Una vez que se hayan identificado, analizado y
cuantificado los posibles impactos ambientales derivados de los procesos del proyecto, se
deberá preparar un plan de manejo ambiental, sobre la base de estas consideraciones se
propondrá al menos los planes detallados con sus respectivos programas, responsables,
presupuestos, cronogramas valorados de ejecución y del plan de manejo con su permiso
ambiental correspondiente“; 

Que, con el Memorando Nro. MTOP-SUBZ2-2021-1134-M, de 24 de junio de 2021, la
Ing. Mariela Marilú Moreira Quiroz, Especialista en Estructuras Zonal, remite al Ing.
Ramón Gonzalo Mieles Zambrano, Subsecretario Zonal 2 el “INFORME TECNICO DE
INSPECCION Y VALORACION ESTRUCTURAL DEL PUENTE SOBRE EL RIO
COCA, UBICADO EN LA RED VIAL ESTATAL E45A TRAMO COCA-JOYA DE
LOS SACHAS ABSCISA 10+140 PERTENECIENTE A LA PROVINCIA DE
ORELLLANA”, que en lo principal determina: “5. CONCLUSIONES. Se visualizó que
la infraestructura (estribo), se encuentra socavado en su base de cimentación y
erosionado el relleno en las alas del muro lateral. El estribo es de tipo abierto con un
muro de contención frontal y lateral que se encuentra afectado, aproximadamente 95 m2
de área, en la transición del puente del carril izquierdo en el sentido de circulación
Coca- Lago Agrio. El paso vehicular del carril izquierdo Coca- Lago Agrio, podría verse
interrumpido sino se toma medidas correctivas inmediatas de protección, al muro de
contención frontal y lateral. Producto de las fuertes lluvias permanente, se produjo
socavación local en el estribo izquierdo del puente, dejándolo vulnerable. 6. 

RECOMENDACIONES. Se recomienda la implementación de señalización vertical
preventiva, para evitar futuros accidentes. Se recomienda realizar obra de protección
para mitigar los efectos provocados por la erosión regresiva activa del Rio Coca, en el
estribo de margen izquierdo Coca- Lago Agrio. Reposición con material calificado, para
evitar que continúe el arrastre de los agregados finos de relleno, en el estribo de margen
izquierdo Coca- Lago Agrio. Es necesario programar mantenimiento adecuado a la
superestructura, para evitar la corrosión y efectos secundarios en los elementos
metálicos (uniones, empotramientos y zonas ocultas. Reforzamiento de muro de gaviones
inestable o remplazo de gavión colapsado. Se recomienda la Declaratoria en Emergencia
ante la erosión y socavación local al final de la pantalla del estribo”; 

Que, mediante el informe técnico Nro. INF-MTOP-SUBZ2-013-2021, de 24 de junio de
2021, el Ing. Fernando Estrella, Analista de Estudios Zonal, de la Subsecretaría Zonal 2,
respecto a la “INSPECCIÓN AL PUENTE SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140
TRAMO COCA - JOYA DE LOS SACHAS, EJE VIAL E45A, PROVINCIA DE
ORELLANA”, POR LAS AFECTACIONES A LA RED VIAL ESTATAL”, concluye y
recomienda lo siguiente: “[…] Las condiciones de la erosión en el río Coca han
cambiado notablemente con relación a la aparente estabilización de la margen junto a la
E45 a 160 km del puente aguas arriba y el continuo desprendimiento de material, así
como su gran cantidad están generando una sedimentación y alteración en el cauce del
río disminuyendo su altura desde el nivel superior del agua hasta la superestructura. La
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transformación de las condiciones originales en las que fue implantado el puente ha
cambiado y se requiere la intención y análisis del problema de fondo para una solución a
mediano plazo. Se observa la afectación al estribo izquierdo el cual pone directamente en
riesgo la superestructura del puente y la integridad de las personas debido a que existe
un flujo vehicular importante. Se evidencia una destrucción por arrastre de los muros de
gavión que servían de protección al estribo. Se encuentra en deterioro permanente la
losa de acceso al puente y el camino de aproximación. Se recomienda obras de
construcción inmediata a fin de mitigar los efectos extraordinarios que están
desarrollándose actualmente, con la implementación de nuevos muros para proteger el
estribo, así como la margen aguas arriba y abajo, rellenar con material atrás de los
muros para así tener una base para lograr arreglar el camino de aproximación junto a la
losa de acceso. Se puede indicar que es necesario también un recubrimiento con
escolleras de piedra para proteger la losa de aproximación. Se recomienda para
solucionar a mediano plazo la realización de estudios que ayuden a determinar las
posibles soluciones que se puedan realizar a fin de mitigar y solucionar de manera
integral la problemática actual que influye no solo en la socavación de las márgenes del
río sino también en el desbordamiento y posibles inundaciones del sector”; 

Que, con el memorando No. MTOP-CON_ORE-2021-25-ME, del 25 de junio de 2021, el
Ing. Richard Lara Mendoza, Analista de Infraestructura Distrital 2 de Orellana, remite al
Ing. Marco Vinicio Anchitipán Tipán, Director Distrital de Transporte y Obras Públicas
de Orellana, un Informe Técnico consolidado mediante el cual realiza el análisis de toda
la información, del cual consta lo siguiente: “8. CONCLUSIONES: a) La situación de la
zona, los tiempos y la intervención en el sitio de afectación, hace imposible aplicar un
procedimiento común de contratación pública, por lo que es necesaria DECLARATORIA
DE EMERGENCIA VIAL, EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140
TRAMO COCA – JOYA DE LOS SACHAS, EJE VIAL E45A, UBICADO EN LA
PROVINCIA DE ORELLANA, PARA CONTRATAR LAS CONSULTORÍAS Y
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EMERGENTES NECESARIAS PARA MITIGAR LA
AFECTACIÓN DEL PUENTE Y GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD. b) Contratar la
consultoría que permita establecer los diseños para la implementación de las obras
emergentes para garantizar la conectividad en el mediano plazo, sin depender
forzosamente de la dinámica del río. c) Contratar el producto técnico que se obtenga de
la consultaría citada en el ítem anterior, a fin de garantizar la conectividad en el
mediano plazo, sin depender forzosamente de la dinámica del río. 9.

RECOMENDACIONES: Solicitar a la Máxima Autoridad del MTOP, de manera
urgente, se realicen las gestiones necesarias a fin de que se realicen los trámites
necesarios para la DECLARATORIA DE EMERGENCIA VIAL, DEL PUENTE SOBRE
EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140 TRAMO COCA – JOYA DE LOS SACHAS, EJE VIAL
E45A, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, PARA CONTRATAR LAS
CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EMERGENTES NECESARIAS PARA
MITIGAR LA AFECTACIÓN DEL PUENTE Y GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD;
debido a los varios embates de la naturaleza a causa del fuerte temporal invernal y la
Erosión Regresiva lateral en el río Quijos y el proceso de Sedimentación en el río Coca
en las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos Debido a la gravedad de la emergencia
y por ende la complejidad de las acciones que se ejecutaran, conforme se ha justificado
en el presente informe y los documentos generados para determinar los hechos de fuerza
mayor y caso fortuito, cuya intervención contempla tanto la contratación, consultorías y
obras emergentes, los plazos excederán a los 60 días establecidos en las regulaciones del

8/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 511

37 

Viernes  6 de agosto de 2021

SERCOP, por lo que se recomienda considerar este particular al emitir el instrumento
con el que se declare la emergencia, de considerarse”;  

Que, la Abg. Soraya de los Ángeles Mendoza Ochoa, Analista Jurídico Zonal 3, emite el
informe jurídico de fecha 25 de junio de 2021, en el que luego de realizar un detalle de
los antecedentes emitidos con respecto a la emergencia producida  en el Puente sobre el
Río Coca; análisis de la normativa legal vigente, se pronuncia jurídicamente en el
siguiente sentido: “Una vez realizado el análisis de la documentación remitida y que se
describe en los antecedentes, se puede determinar que existen los fundamentos de hecho y
de derecho para que se proceda con la DECLARATORIA DE EMERGENCIA VIAL, EN
EL PUENTE SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140 TRAMO COCA – JOYA DE LOS
SACHAS, EJE VIAL E45A, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, PARA
CONTRATAR LAS CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EMERGENTES
NECESARIAS PARA MITIGAR LA AFECTACIÓN DEL PUENTE Y GARANTIZAR LA
CONECTIVIDAD, originado debido a los varios embates de la naturaleza a causa del
fuerte temporal invernal y la Erosión Regresiva lateral en el río Quijos y el proceso de
Sedimentación en el río Coca en las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos, por lo
que esta Unidad de Asesoría Jurídica Zonal, considera necesario se continúe con el
trámite correspondiente ante la máxima autoridad del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas para la declaratoria de emergencia de la infraestructura vial en mención bajo
la responsabilidad y pronunciamientos técnicos justificativos.”; 

Que, anexo al Memorando Nro. MTOP-DNR-2021-123-ME, de 25 de junio de 2021, el
Ing. Christian Patricio Ocampo Andrade, Director Nacional de Riesgos del MTOP, remite
para consideración del señor Viceministro de la Infraestructura del Transporte y Obras
Públicas, el Informe Técnico elaborado por la indicada Dirección, referente a la solicitud
de "DECLARATORIA DE EMERGENCIA VIAL, EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO
COCA, ABSCISA 10+140 TRAMO COCA - JOYA DE LOS SACHAS, EJE VIAL
E45A, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, PARA CONTRATAR LAS
CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EMERGENTES NECESARIAS
PARA MITIGAR LA AFECTACIÓN DEL PUENTE Y GARANTIZAR LA
CONECTIVIDAD", del cual consta, en lo principal lo siguiente: “3. ESTADO ACTUAL. 

Debido a las excesivas precipitaciones que se han presentado, convirtiéndose el presente
en un temporal invernal atípico que azota a todo el país, sumado al arrastre de material
producto de la erupción continua de la socavación regresiva que aguas arriba aqueja al
Río Coca, se considera un riesgo alto el deterioro y socavamiento excesivo del acceso en
la infraestructura vial del puente debido a las precipitaciones mencionadas, arrastre de
material pétreo y las afectaciones acaecidas en la vía y que de manera integral son el
motivo de la generación de los sitios críticos objeto de análisis del recorrido conjunto. 4.

OBSERVACIONES. En la Carretera Troncal Amazónica E45, Acceso Sur a la ciudad,
Sub Tramo: Tramo Coca - Joya de los Sachas, se puede considerar los sitios en los
cuales se observa la afectación al acceso al puente, y que si no se realizan trabajos
emergentes en el sitio, se podría comprometer la integridad del puente en general y
perder el tramo vial. Particularmente este año ha sido atípico el temporal invernal,
prolongándose la época lluviosa y que está causando serios estragos en algunas
provincias del país, que según el INAMHI es una situación anómala, en el sentido de que
se ha registrado mayor cantidad de humedad y, que por ende, la presencia de
precipitaciones intensas en este año, considerado como más lluvioso que el 2017; es
decir, de los últimos cinco años según dicha entidad. El puente y sus accesos tienen un
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ancho aproximado de 8 metros, teniendo una luz de 160 metros aproximadamente,
dividido en tres vanos, siendo su cimentación estribos tipo cajón. Se pudo observar que
los muros de gaviones que son el sostén y protección del talud de relleno en el acceso,
han fallado. El MTOP colocó pantallas metálicas para el sostenimiento del relleno, de
donde dichos trabajos son paliativos mientras se ejecuta una intervención de mitigación
más profunda y de mayor envergadura, a fin de garantizar que el acceso al puente y el
estribo no se vean aún más comprometidos. La acumulación de material de arrastre
producto del socavamiento regresivo aguas arriba, se ha asentado en el lecho del río, lo
que ha ocasionado que el puente pierda galibo. 5. CONCLUSIONES. La red vial estatal
de esta región, tiene importancia económica y estratégica preponderante, generada
desde las provincias orientales de Sucumbíos, Napo y Orellana en conexión con la región
Sierra, para el desarrollo socio comercial y el transporte de productos alimenticios de
primera necesidad, el desarrollo del turismo ecológico, agroturismo y turismo cultural.
El sector hidrocarburífero es otro usuario de la vía, por este corredor ingresan a los
diferentes campamentos y estaciones de trabajo, el personal tanto de operación como de
mantenimiento de las redes de transporte de petróleo y sus derivados, así como la
logística que está comprendida por el abastecimiento de repuestos, equipos, alimentación
entre otros; y de manera eventual se da el transporte de derivados de petróleo por medio
de tanqueros. El sector eléctrico de manera análoga al sector hidrocarburífero es
usuario de este corredor vial lo que hace imperativa la conservación y preservación de la
conectividad en el tramo objeto de la presente declaratoria de emergencia. El peligro de
afectación de la vía y del Puente Coca y sus accesos, principal enlace en este sitio, por
los eventos de fuerza mayor producidos por la naturaleza los que no se han podido
prever es Muy Alto, razón por la cual, se debe tomar las acciones pertinentes de forma
inmediata. Las amenazas más preponderantes en este sector son de tipo: volcánico,
hidrometeoro lógico, sísmico y arrastre de material rocoso en el cauce del río, particular
que se debe tomar en cuenta para las acciones de mitigación. 6. 

RECOMENDACIONES. Debido a que la afectación en los accesos del puente, se ha
producido por una catástrofe natural y que requiere de una intervención inmediata a fin
de evitar afectación a la movilidad en el sector, en razón de que el puente sobre el Río
Coca es la puerta de entrada a la ciudad y por donde actualmente se movilizan a diario
alrededor de dos mil vehículos, se recomienda la ejecución de obras de mitigación con el
carácter de inmediato, declarando en situación de emergencia las mismas para acelerar
los procesos de contratación y no aplicar procedimientos de contratación comunes que
hasta su culminación podrían afectar la infraestructura vial e interrumpir el tráfico
vehicular por esta vía. Para la decisión que se adopte a fin de atender la emergencia
producida se deberá tomar en consideración todas las resoluciones emitidas por el
SERCOP y lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento General, […]”; 

Que, a través del Memorando Nro. MTOP-SUBZ2-2021-1138-M, de 25 de junio de
2021, el Ing. Ramón Gonzalo Mieles Zambrano, Subsecretario Zonal 2, informa al Mgs.
Pablo Alexis Ramón Martínez, Viceministro de la Infraestructura del Transporte y Obras
Públicas, en lo principal que: “[…] con sustento en el informe motivado emitido por
Director Distrital de Transporte y Obras Públicas de Orellana según memorando Nro.
MTOP DDO 2021 549 ME, de 25 de junio de 2021, el informe técnico del Analista de
Infraestructura Distrital 2 emitido mediante memorando Nro. MTOP CONS ORE 2021
25 ME, el informe jurídico Zonal emitido mediante memorando Nro.
MTOP-SUBZ2-2021-1137-M, y con fundamento en lo que dispone el numeral 31 del Art.
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6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en armonía con lo
previsto en el Art. 57 ibídem, RECOMIENDO Y SOLICITO a su Autoridad la
DECLARATORIA DE EMERGENCIA VIAL, EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO COCA,
ABSCISA 10+140 TRAMO COCA – JOYA DE LOS SACHAS, EJE VIAL E45A,
UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, PARA CONTRATAR LAS
CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EMERGENTES NECESARIAS PARA
MITIGAR LA AFECTACIÓN DEL PUENTE Y GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD,
originado debido a los varios embates de la naturaleza a causa del fuerte temporal
invernal y la Erosión Regresiva lateral en el río Quijos y el proceso de Sedimentación en
el río Coca en las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos […]”;  

Que, con el Memorando Nro. MTOP-SIT-2021-356-ME, de 30 de junio de 2021, el Ing.
César Augusto Medina Galarza, Subsecretario de Infraestructura del Transporte, informa
al Mgs. Pablo Alexis Ramón Martínez, Viceministro de la Infraestructura del Transporte
y Obras Públicas, que: “[…] en cumplimiento de los nuevos lineamientos establecidos y
considerando que la Dirección Técnica responsable ha revisado los documentos
habilitantes generados por territorio, así como también los antecedentes existentes en el
tramo en mención; desde el punto de vista técnico que enmarca a este Despacho, es
procedente la recomendación de emergencia emitida por la Subsecretaría Zonal 2 y
Dirección Distrital de Orellana así como el COE Provincial, por lo que agradeceré se
continúe con el análisis y trámite pertinente, si su autoridad así lo considera una vez
revisada la información adjunta. […]”; 

Que, el señor Viceministro de la Infraestructura del Transporte y Obras Públicas, en nota
inserta en la hoja de control y tramite de documentos del Memorando Nro.
MTOP-SIT-2021-356-ME, de 30 de junio de 2021, pone en conocimiento del señor
Ministro de Transporte y Obras Públicas, textualmente que: “[…] Señor Ministro,
considero viable continuar con el proceso de DECLARATORIA DE EMERGENCIA
VIAL, EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA10+140 TRAMO COCA - JOYA
DE LOS SACHAS, EJE VIAL E45A, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA,
PARA CONTRATAR LAS CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
EMERGENTES NECESARIAS PARA MITIGAR LA AFECTACIÓN DEL PUENTE Y
GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD, para lo cual me permito recomendar que el
Subsecretario Zonal 2, se le encargue la ejecución de este proceso”; 

Que, el señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, en nota inserta en la hoja de
control y tramite de documentos del Memorando Nro. MTOP-SIT-2021-356-ME, de 30
de junio de 2021, dispone se continúe con el respectivo trámite; 

Que, mediante el Memorando Nro. MTOP-DJCP-2021-0279-ME, de 2 de julio de 2021,
la Dra. Piedad Pazmiño, Directora Jurídica de Contratación Pública, emite el Informe
sobre la procedencia legal, para la suscripción del Acuerdo Ministerial mediante el cual
se declarará en Situación de Emergencia la RED VIAL ESTATAL E45A, PUENTE
SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140, TRAMO COCA - JOYA DE LOS
SACHAS, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA, de conformidad con el
análisis y recomendación realizada en dicho instrumento; 

Que, con memorando Nro. MTOP-CGJ-2021-262-ME, de 2 de julio de 2021, el señor
Coordinador General de Asesoría Jurídica, Dr. Luis Fernando Andrade Romero, acoge el
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Informe de la Directora Jurídica de Contratación Pública; y, recomienda al señor Ministro
de Transporte y Obras Públicas, la suscripción del Acuerdo Ministerial con el que se
declara la emergencia vial la RED VIAL ESTATAL E45A, PUENTE SOBRE EL RÍO
COCA, ABSCISA 10+140, TRAMO COCA - JOYA DE LOS SACHAS, UBICADO EN
LA PROVINCIA DE ORELLANA; y, 
 
En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución
de la República; artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública; y, la normativa referida en los considerandos: 

ACUERDA: 
 
 

Artículo 1.- DECLARAR, de conformidad con las disposiciones de los artículos 6,
numeral 31; 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y,
demás normativa relacionada para el efecto, EN EMERGENCIA la infraestructura de la 
RED VIAL ESTATAL E45A, PUENTE SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140,
TRAMO COCA - JOYA DE LOS SACHAS, UBICADO EN LA PROVINCIA DE
ORELLANA, por los hechos de fuerza mayor o caso fortuito, justificados en los
informes del COE Provincial, técnicos y jurídicos, descritos en la parte considerativa de
este Acuerdo, hechos imprevistos producto de una catástrofe natural y que requiere de
una intervención inmediata a fin de evitar afectación a la movilidad en el sector, en razón
de que el puente sobre el Río Coca es la puerta de entrada a la ciudad y por donde
actualmente se movilizan a diario alrededor de dos mil vehículos; y, con base en los
informes emitidos, que determinan la imposibilidad de llevar a cabo un procedimiento de
contratación común previstos en la normativa vigente, se declara de forma expresa que
existe una imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación comunes para
superar la situación de emergencia. 
 
Esta declaración de emergencia, tendrá un plazo de sesenta (60) días; no obstante, se
aplicará lo dispuesto en la Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-107 de 14 de agosto de
2020, emitida por el SERCOP, que reforma el Art. 5 de la resolución externa Nro.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016. 
 
Artículo 2.- DISPONER, se realicen las gestiones pertinentes para la priorización de los
recursos económicos y humanos, así como las demás medidas administrativas que se
estimen necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de las contrataciones de
emergencia y la ejecución de los procedimientos de contratación, en los tiempos y plazos
permitidos por la Ley de la materia. 
 
Artículo 3.- DELEGAR, al señor Subsecretario Zonal 2, del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, para que, cumpliendo con la normativa legal y procedimientos vigentes
para contratación de proyectos bajo declaratoria de emergencia, constante en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General,
Resoluciones del SERCOP y otras instrucciones y directrices emitidas por dicho
Organismo de Control, proceda a realizar las disposiciones administrativas para la
contratación de obras, bienes y servicios incluidos los de consultoría, orientados a mitigar
los impactos que afectan la infraestructura de la RED VIAL ESTATAL E45A, PUENTE
SOBRE EL RÍO COCA, ABSCISA 10+140, TRAMO COCA - JOYA DE LOS
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SACHAS, UBICADO EN LA PROVINCIA DE ORELLANA; y, ejecute bajo su única y
exclusiva responsabilidad lo siguiente: 

1. El inicio de los procesos de contratación, con determinación de los bienes, servicios
incluidos los de consultoría; y, obras, que se requieran para mitigar la emergencia 
declarada. 
2. Designar los funcionarios y servidores del MTOP que deban procesar las diferentes
contrataciones. 
3. La determinación del objeto de cada una de las contrataciones, así como la selección de
los proveedores para la ejecución de los contratos. 
4. El establecimiento de los presupuestos, que deberá incluir la descripción de rubros,
cantidades de obra, precios unitarios y totales. 
5. Cronograma de la provisión de bienes, prestación de servicios incluidos los de
consultoría y obras a ejecutarse. 
6. Emitir y suscribir todos los instrumentos generados dentro del procedimiento de
contratación por emergencia, hasta la selección del proveedor y adjudicación del
respectivo contrato. 
7. La suscripción de los respectivos contratos con los proveedores seleccionados, para la
adquisición de bienes, ejecución de obras, y prestación de servicios incluidos los de
consultoría, que correspondan ejecutarse y se refieran exclusivamente a la emergencia
declarada en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial; 
8. La designación de administrador, supervisor y fiscalizador, según el caso, encargados
del control de la ejecución contractual, hasta la recepción definitiva de cada proyecto. 
9. Designar al técnico no interviniente para que conforme la Comisión de Recepción
Provisional y Definitiva en los términos del artículo 124 del Reglamento a la LOSNCP. 
10. La publicación en el Portal de Compras Públicas, de toda la documentación relevante
e informes que correspondan a los referidos procedimientos de emergencia, así como el
cierre de los mismos una vez la emergencia sea superada; y, 
11. Cualquier otro trámite administrativo que corresponda a la ejecución de la presente
delegación, incluyendo el conocimiento y resolución de los reclamos y recursos
administrativos que procedan de la contratación en la modalidad de emergencia. 

Artículo 4.- RESPONSABILÍZASE, al Subsecretario Zonal 2 del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, por los actos y contratos realizados en ejercicio de esta
Delegación, en forma administrativa, civil y penal ante los Organismos de Control y ante
el Ministro de Transporte y Obras Públicas, pues es de su única y exclusiva
responsabilidad la determinación de los bienes servicios u obras a contratarse; los
presupuestos determinados, la selección del proveedor y el cumplimiento de la normativa
vigente, incluyendo los plazos de ejecución de los diferentes contratos. 

Artículo 5.- DISPONER que, una vez superada la situación de emergencia, se publique
en el Portal Institucional del SERCOP, el detalle de las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado en las mismas, con indicación de los resultados obtenidos. 

Artículo 6.- DISPONER que, la Subsecretaría Zonal 2, o la Unidad que éste disponga,
proceda en forma inmediata a realizar la publicación del presente Acuerdo en el Sistema
SOCE del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, para los efectos legales. 

Artículo 7.- Del cumplimiento de la presente Acuerdo, encárguese el Subsecretario Zonal
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2 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en el marco de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 8.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE, Dado en Quito, D.M. , a los 02 día(s) del mes de
Julio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. HUGO MARCELO CABRERA PALACIOS 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
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